	Fecha
	30 de mayo de 1938
	Sesión número
	37

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rafael Bolívar Sosa

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Pirrís

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: El recurrente fue capturado por causar lesiones a una mujer.

	Parte dispositiva
	Con lugar (no se dictó auto de detención). VS del Mag. Guzmán.


N° 37
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día treinta de mayo de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo IV
Examinado el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por RAFAEL BOLÍVAR SOSA, fundado en que éste se encuentra detenido ilegalmente, en la Cárcel de Varones de esta ciudad; y visto el informe rendido por el Agente Principal de Policía de Pirrís, del que resulta que el recurrente fue capturado el cinco de mayo en curso y remitido a la Cárcel de esta ciudad por haber lesionado a Matilde Camacho, se resolvió, previo examen del expediente respectivo, declarar con lugar el recurso, a pesar de haber contra el indiciado pruebas que lo sindican como autor del hecho denunciado, por no haberse dictado contra él ninguna resolución que restrinja su libertad, lo que impide prolongar por más tiempo su detención.

El Magistrado Guzmán dijo: que por resultar comprobada la comisión del delito por que se sigue la causa con la propia confesión del inculpado y con otras pruebas, y por estar dispuesta la encarcelación de éste en virtud de mandato escrito de la autoridad competente que conoce del proceso, no debe estimarse hecha la detención que sufre el reo contra lo prevenido en el artículo 40 de la Constitución Política, y el recurso no procede, de conformidad con los artículos 1° y 9° inciso 3°, de la Ley de Hábeas Corpus.
